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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "CLUBDEPORTIVO SOCIAL Y
CULTURAL NACIONAL SANTA
MARÍA"

LOTA, 20 de Octubre del 20 16.-

DECRETO N= l90l.J

Vistos:

organización'.LUBDEpoRrrvosocrAl".""t;ii;Íl,i:^tJlJili';lIffiT'iliiil7
certificado N" 625 der 22 de Septiembre der 2016 de Se¡retaria Municipar 1.¡ q"" i" 

"r."ü ¿.racuerdo.del concejo en orden a.ororgar Ia su bvención/certificado N.'658' '¿a 
oiÁ6ñdii, ¿"

Secretaria 
_Municipal (s), que Certifica que la Organización tiene personalidad Jurídica Visente v se

encuentra I¡scrita en el registro Municipar de pérsonas jurídicas receptora a" ron¿o, p,rui¡.of, 
"nuso de fas facultades que me confieren ros a¡rículos iz. y el" de la Ley N" r¡.dqs, ó.ó,""Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

// l.- APRUEBASE proyecto de Subvención
Y."::it"]-l la organización *CLUB D'poRrrvo socrAl y cuLrúRAL xacróñer-
SANTA MARIA" por la suma de g 1.000.000._ (Un Millon de pesos), que se pagaán de una
sola vez. /' 2.- La referida subvención se destinará aC,brir gAStOS dC ..EQUIPAMIENTO PARA LA SEDE DEPORTIVA' A" IU O.gUNi'U"iON,
conforme al detalle individualizado en el proyecto que sp aprueba.

J3.- Formalícese el convenio deotorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanz¿.

/r' 4._ De los fondos entregados, deberánrendir cuenta documentada ar Depto..de Administración y Finanzas de esta corporación, dentro de

f:jl1r::":Tlt^,,T:o::-:'l^1^:1 l? 
oe-ra ordenanza vuáicipat, esto es 30 días para ta ejecución yluego 5 días hábiles para la rendición de cuentas:

compromlso se g¡rarán con cargo al Subtítu
"Organizaciones Comunitarias,,, dei presupuestoz
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I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Mun¡cipal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Alcaldicio No l90l de 2Ot1Ot2O16l/

EN LOTA, a 20 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipal¡dadde Lota, RUT.69.151.300-9, representada por su Arcardesa (s) doña Karin M'árgaooconcha, ambos dom¡ciria19:."j Fl?, pedro Águirre cerda 302 
'y 

r" ort"ni.álion-'icLuBDEPoRTtvo socrAl y CULTURAL NAcroN-AL SANTA MARIÁ"-r"pi"*nráJ" po, ,,Presidenta Sr (a). MANUEL ALBERTO RETAMAL BRAVO, RUT. N. 
domiciliados en Los ARoMos 1202 sEcroR l poLVoRrN r-orÁ, se Áá acoroaoocelebrar el presente convenio:

',/ PRIMERO: De conformidad ar ríturo rV de ra ordenanza de subvenc¡ones, rerativo a rosconven¡os, se establece que a la instituc¡ón beneficiada se re entregará 
"n 

ún" ióla 
"ror"la suma total de $ 1000000.- (Un Millon de pesos);

/ sgcuHog, .Er gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con radocumentación que acredite ros gastos para ros cuares fueron'g¡r"JoJ ro; din"a*", nopudiendo invertir en otros ítems. Lá referida subvención se destinaiá pái" 
"rori' üári* ¿"'EQUTPAMTENTO PARA LA SEDE DEpoRTrvA', conforme ar destaile individuarizado enet proyecto que se aprueba.

' TERCERO: Girados ros dineros, ra inst¡tución beneficiada iendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta, dentro- de ros cinco primeros dias hábires siguiénüs a rae,ecuc¡ón En caso de que.eto no fuere posibre, deberá informar oportüname-nte atMunicipio. En este caso deberán aevotverie 
-iós 'drn-eros 

no gastados o ros dinerosinvert¡dos en conceptos distintos para los cuales fueron grraoos._

/ .UARTO: Dicha rendición de cuentas se debe efecruar en un formurar¡o especialelaborado por ra Dirección de Administración y rin"*á" de ra Munic¡paridad, adjuntanoola documentación originar (facturas), qr" ,""ir"ü"; i;'. gastos efectuados. Todo gasroque sea superior a I urM deberá justificarse con facturas-v¿l¡oamenie emiü".]ñ¡ó,r",que los inferiores a d¡cho gasto podrán acreditarse con boretas 
"n 

qr" 
""-inoiq-r" "r

detalle de la compra.

' QUTNTO: La no rendic¡ón de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a raMunicipalidad para inic¡ar las acciones tegales que correspondan para obtener ra
,cobranza 

de ro adeudado, y suspenderá er oto-rgáÁiJ;o de cuarquier otra subvención.
' sEXTO: Ambas partes fijan su domicirio en ra ciudad de Lora, y prorrogan su competenciaa los tribunales de dicha ciudad._

SEPTIMO: El presente convenio se firma res quedando uno en poder del

En comprobante y firman.-
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